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Advertencias*—1.* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disooner que se fije un eiemolar de 
n¿% ¡súmero de este B O L I T Í N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2." Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN O F I C I A L , para su encuadernacioíi aíinaL 
S.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN O F I C I A L , se han- de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios*—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, v 50 pesetas 

«•«ales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas • • 

«astrales, con pago adelantado. 
c} Restantes suscriociones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas trimestrales, con pajfo adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS—a) Juzgados municipales, una oeseta línea.' 

L o s demás, 1.50 pesetas línea. _ ' 

IdDüDistraiüén urovinclal 

Gobierno G i T i l 
de la provincia é León 

Importante sobre siembra y siega 
de cereales 

El Excmo. Sr. Comisario General 
de Abastecimientos y Transportes, 
comunica que ante la posibi l idad de 
que algunos labradores, creyendo 
perdida la cosecha de cereales, in 
tenten introducir ganado en los sem
brados, y siendo preciso disponer de 
toda clase de reservas, por pequé 
i s que parezcan, se hace saber a 
todos los agricultores la ob l igac ión 
de efectuar la siembra y siega en to
das las fincas a su debido ^tiempo, 
incurriendo aquellos que no lo cum
p l o en ta Ley de 4 de Enero de 1941, 
sobre desobediencia a las ó rdenes 
ê gobierno en materia de abaste

cimientos y en la Ley de Seguridad 
del Estado de 29 de Marzo del mis-
1110 año. a los que les será aplicada 
con el m á x i m o rigor. 

Lo que se hace púb l ico para ge-
eral conocimiento y cumplimiento, 
Agiendo a las autoridades a mis 

0rdenes la vigi lancia m á s rigurosa, 
1 3 7 2 ' 27 de A b r i l de 1945* 

E l Gobernador civil, 
Carlos Arias Navarro 

M s a r l a Oeneral deibastecioiientos 
v Transpones 

lunía Provincial de Precios 
La Secretaria General Técn ica del 

Ministerio de Industria y Comercio, 
ha resuelto autorizar el envasado de 
la ^ M A N T E Q U I L L A en vidr io, par
tiendo del precio oficial de la man
tequilla para el contenido neto del 
envase de que se trata, cargando 
aparte el valor oficial del dicho en
vase. L a r ecupe rac ión de dicho én-
vase se verificará por el fabricante 
con una deprec iac ión del 5 por 100 
del valor oficial, siendo esta depre
ciación a cargo del consumidor. E n 
las etiquetas deberá consignarse el 
contenido neto de man taqu i l l a / el 
importe de este coritenido neto, el 
valor del envase y el valor que se 
re in tegrará a su devoluc ión por rea
l ización del descuento ya mencio
nado del 5 por ICO. 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 26 de A b r i l de 1945. 
1393 ErGobernador civil-Presidente, 

Carlos Arias Navarro 

Optación provincial de León 
á los Sres. Secretarios municipales o 
Funcionarios encargados de los archi

vos locales 
Con el fin de cumplimentar el ser

vicio qué tiene interesado de esta 
Presidencia la Direcc ión General del 

Instituto de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , 
es necesario remitan dichos señores 
Funcionarios, a esta Dipu tac ión , en 
el improrrogable plazo de 15 d ías el 
siguiente cuestionarlo duplicado: 

1. ° ¿Existen documentos eecritos 
en pergamino en ese Archivo? 

2. °^ ¿Existen libros de papel es
critos en tipos antiguos? 

3. ° ¿Existen legajos de documen
tos antiguos? 

4. ° A pesar de los caracteres de 
la letra, ¿se pudieran precisar la fe
cha y el asunto de que tratan los l i 
bros y documentos indicados en los 
apartados 2,° y 3.°? 

Esperarido esta Presidencia del 
celo y competencia de los referidos 
Funcionarios, el m á s exacto cum
plimiento de lo ordenado. 

' Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindical is ta , 

León, 27 de A b f i l de 1945.—El Pre
sidente, Uzquiza , 

1374 

Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Ninas 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
G O , Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que D . Remigio Gon

zález Gutiérrez, Vecino de Serri l la, 
Ayuntamiento de Matal lana (León) , 
con fecha 17 de Enero de 1945, ha 
solicitado el permiso de investiga
ción para quince pertenencias de 
mineral de Sílice, denominado «Re-
m i á n Segunda» n ú m e r o 1-46, sitg en 
t é r m i n o de Corniero, Ayuntamiento 
de Crémenes (León). 



E l terreno de dicho permiso se 
determina en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina N . E . Noroeste, del prado 
propiedad de Donino González, ve
cino de Corniero, y desde este punto 
se m e d i r á n 300 metros al Norte y se 
co loca rá la 1.a estaca; de ésta, 500 me
tros al Oeste, la 2.a; de ésta, 300 me
tros al Sur, la 3,a; de ésta, con 500 me
tros al Este se l legará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las quince pertenencias 
que se desean investigar. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales, puedan 
presentar los que se consideren per
judicados, sus oposiciones en ins
tancia dir igida al Jefe del Distrito 
Minero . , 

León , 23 de A b r i l de 1945 . -E l In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

1348 

Mmínístram monícpu 

M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 

G O , Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D . J o a q u í n 

Santos Bugallo, vecino de L a Coruña , 
se ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de está provincia en el día 16 del 
mes de Mayo, a las diez horas, una 
so l ic i tud de registro para la mina de 
Wal f r am l lamada Demasía a Carrito, 
sita en t é r m i n o de Oencia. 

Hace la des ignac ión de la cita
da D e m a s í a en la forma siguiente: 

Que doseando adquir como de
m a s í a al terreno franco comprendi
do entre el pe r íme t ro de la demar
c a c i ó n del citado registro minero de 
m i propiedad Carrito, n ú m . 10.575 y 
los p róx imos Esperanza, ti.0 10.553 y 
Don Juan, n ú m . 10.561, cuyos terre
nos pertenecen al Ayuntamiento de 
Oencia, quedando cerrado el per í 
metro de l a d e m a s í a solicitada. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pós i to prevenido por' la Ley, se ha 
admit ido d icha solici tud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 

f>resente edicto para que dentro de 
os sesenta d ías siguientes al de la 

p u b l i c a c i ó n de la sol ici tud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia , pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho a l todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la conces ión que se pretende, 
s egún previene el art. 28 del Regla

mento del 16 de Junio del905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m , 10.827 
León, 25 de A b r i l de 1945.-Celso 

R. Arango. 
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Ayuntamiento de 
San Pedro Bercianos 

Como a pesar de haber sido re
queridos los contribuyentes del tér
mino, vecinos y forasteros, para que 
presenten dec la rac ión jurada de las 
fincas que posean o administren, 
para confeccionar un nuevo amil la-
ramiento, no han cumpl ido muchos lo 
que se viene interesando, se advierte 
nuevamente la obl igación de pre
sentar 1 a s mencionadas declara
ciones en el improrrogable plazo que 
termina el día 8 del p róx imo mes 
de Mayo; quien así no lo haga p í a 
falsee, no le será admit ida posterior
mente, teniendo que aceptar el l íqui
do imponible que se le fije e incu
rriendo en las responsabilidades con
siguientes, quedando, a d e m á s , pri
vados de lodos los derechos que ten
gan sobre las que dejen de inscr ibir . 

O • 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n sobre impuestos de vinos, 
sidras y chacol ís de todas clases para 
el ejercicio de 1945, queda expueste 
al públ ico en la Secretar ía munic i 
pal, por t é rmino de ocho días , du
rante los cuales pueden examinarlo 
los in te résanos y formular las récla-
maciones que crean pertinentes. 

San Pedro Bercianos; 25 de A b r i l 
de 1945. — E l A l c a l d e , Pedro M i -
guélez. 1342 

estará de manifiesto al público 
la Secretar ía munic ipa l , por esrf11 
ció de quince días , en cuyo pía 
y durante los quince días siguie^g0 
p o d r á n presentarse contra el misnf' 
las reclamaciones que se estime0 
convenientes, con arreglo al artícn1 
lo 301 y siguientes del Estatuto Mü 
n i c ipa l . 

Vil lagatón 1353 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes comisiones de 
eva luac ión del Repartimiento Gene
ral de Utilidades "para el corriente 
ejercicio de 1945, se hal lan las listas 
de manifiesto al púb l i co en la Secre
tar ía munic ipa l , para oír reclama
ciones, por el plazo de siete días. 

Santiagomillas 1333 

Hecha por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se expresan, 
la rectif icación del p a d r ó n de ha
bitantes, con referencia al 31 de Di
ciembre del a ñ o de 1944, se en
cuentra expuesta al púb l i co en la 
Secretar ía m u n i c i p a l , por térmi
no de quince días , para que la exa
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. 

San.Pedrp Bercianos 1342 
Cármenes 1341 
Sabero 1340 
Pr ioro 1366 

Ayuntamiento de 
Caracedo 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia del mozo Antonio Bello Be-
11o , perteneciente a l reemplazo 
de 1942, se ha instruido expediente 
justificativo para probar la ausen
cia por m á s de diez años e ignorado 
paradero de sü hermano Ceferino, 
mayor de edad, soltero. 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido auséntense sirvan 
participarlo a esta Alcaldía , con el 
mayor n ú m e r o de datos posible, 
a efectos de dicho expediente. 

Carucedo, a 15 de A b r i l de 1945,— 
E l Alcalde, Ricardo Bello. 1337 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
para el corriente ejercicio de 1945, 

Confeccionado e l Repartimiento 
General de Utilidades para 1945, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposic ión al público 
en la Secre tar ía munic ipa l , por es
pacio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres d í a s siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, acompáñadas 
de las pruebas para la debida justi
ficación y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
dlazo, no serán admitidas. 

Renedp de Valdetuéjar 1̂ 38 

A N U N C I O O F I C I A L ^ 

PARQUE DE INTENBENM DEL AIRE 
Se saca á concurso la adquis1' 

ción de: 
2,660 Qfh. leña hornos, 
6.680 Q m , leña cocinas. 
180 Q m . c a r b ó n vegetal. 
Se admiten proposiciones liast 

el 30 del actual. 
Pliegos de condiciones expues10 

en este Centro, General Mola , D-0"A 
León, 23 de A b r i l de 1945.—El ^ 

cretario de la Junta, Fél ix Garci 
Mar t ínez . 

1311 N ú m . 182.-19,50 ptaS-

1 



I N D I C E 
de las maíerlas publicadas en esíe periódico oílcial durante el mes de Abril de 1945 

Día 2 

Jnistracción propinciaL—Delegación 
ovincial de Trabajo —Minas de car

bón. 
Administración mwmcí/ja/.-—Edictos de 

Ayunt:am^eixtos-
Entidades menores. — Juntas vecinales. 
administración de justicia. —Edictos de 

juzgados.—Requisitorias. 

• Día 3 • 

.Administración provincial.--Gtohiexno ci
vil.—Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.—Delegación 
de León. —Circular de interés para los 
Alcaldes Delegados Locales de Abas
tecimientos y Transportes, ., 

Idem.—Racionamiento para cartiilas ins
cribas en establecimientos de esta ca
pital, correspondiente a la primera y 
segunda semana del mes de Abr i l . 

íí^em.—Racionamiento pára Delegacio-
, nes Locales de esta provincia corres
pondiente al mes de Abr i l . 

Idem.—Junta Provincial de Precios.— 
Circular. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi-
'nas.—Anuncio. 

Administración municipal. — Edictos de 
Ayuntamientos. 

^Administración de justicia,—Edictos de 
Juzgados. 

Día 4 

Administración Ceñirá/.—Ministerio de la 
Gobernación.—Dirección General de 
Administración Local,-^Circular parg 
que los Jefes de las Secciones provin,-
ciales de Administración Local y las 
Diputaciones provinciales y Cabildos 
Insulares, remitan directamente a la-
Sección especial de Estadística de este 
Ministerio, y comuniquen por conduc
to reglamentario y con la misma fecha 
del envío a la Sección citada, a esta 
Dirección Generul el .cumplimiento 
del Servicio, los datos estadísticos mu
nicipales y' provinciales que se inte
resan. 

Día 5 

Administración provincial.—-(johierno ci
vil.—Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.-Delegación de 
León. Circular referente al raciona-
niiento para personal adherido a Eco
nomatos Mineros de esta provincia, 
correspondiente a la 1.a y 2.a semana 

. del mes de Abr i l . 
lección provincial de Estadística»—Rec-

Wicación del padrón de habitantes de 
j á l de Diciembre de 1944. 
Alegación de Industria de León.— 
' Anuncio. 
Administración municipal.—Edictos de 
£. Ayuntamientos. 
Aj^/ides menores. — |untas vecinales. 
"Winistración de justicia.— Audiencia 
|erritorial de Valladolid.^Edictos de 
Juzgados.—Requisitoria. 

Día 6 

Administración provincial.—Qohierno ci
vil.—Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportus.—Junta Provin
cial de Precios.—Precios.de la leche. 

Confederación Hidrográfica del Duero. 
Anuncio. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i 
nas.—Anuncio. 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. • 

Administración de justicia.—Edictos de 
Juzgados. 

Día 7 

Administración provmrial.—Gohiecno ci
vi l . -Junta Provincial de Precios.— 
Precios que regirán para los tomates 
de Canarias. 

Idem.—Tunta provincial de Precios.— 
Precios oficiales que, como únicos, re
girán en esta provincia durante el mes 
de Abr i l , para los artículos interve
nidos. 

Idem.—Circular de interés para los pa
naderos de esta capital. -

Idem.—Intervención de los jabones de 
tocador, de peso superior por pastilla 
a 100 gramos. 

Idem.—Liquidación de cupones por los 
establecimientos colectivos de esta ca
pital afectos y no afectos al Sindicato 
provincial dé hostelería y similares. 

Diputación Provincial de León,—Circu-
• lar., ; ,, • 1 ' 
Jefatura de Obras Públicas de la provin

cia de León.—Anuncio. , . 
Delegación de Industria de León.—Ser

vicio de Pesas y Medidas, 
Administración municipal.— Edictos de 

Ayuntamientos. 
Entidades menores.—Juntas vecinales. 
Administración de justicia.—Hdictos de 

Tuzgados.—Cédula de citación. 

Día 9 

Administración p r o v i n c i a l D i p u t a c i ó n 
provincial de León.—Anuncio. 

Delegación de Hacienda de la provincia 
dé León —Anuncio. 

Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial.—Anuncio. 

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de León.^-Anuncio. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i 
nas.---Anuncio. 

Recaudación de Contribuciones de la 
provincia de León.—-Anuncio. 

Administración 77iunicipal.-Hdictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.---Cédulas de 
emplazamiento y citación.—Requisi
toria. 

Día 10 

Administración provincial. — J e f a t u r a 
Agronómica de León.—Circular. 

Distrito Forestal de León.—Anuncio. 
Delegación de Hacienda de la provincia 

de León.—Circular. 

Sección Administrativa de Enseñanza 
Primaria de León.—Circular 

Confederación Hidrográfica del Duero. 
Anuncio. 

Actministración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia. — Tribunal 
provincial de lo contencioso-adminis-
trativo de León,—Cédulas de repueri-
miento, emplazamiento y citación. 

Día 11 

Ministerio de la Gobernación.~ Orden de 
6 de Abr i l de 1945, por-la que se esta
blece nuevo horario para la termina
ción de espectáculos y cierre de esta
blecimientos públicos. • _ i ' - , ; . 

Administración provincial. - Gobierno ci--
vil.—Circular. 

Admims ración municipal .-'-"Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Juntas vecinales.. - _ 
Administración de justicia.—- Audiencia. 

provincial de León.—Edictos de Juz
gados. — Requisitorias. Delegación 
del Tribunal de Cuentas para el Ra
mo de Correos. 

Día 12 

Administración provincial.—Tesovetia. de 
Hacienda de la provincia de León .—• 
Anuncio. 

Confederación Hidrográfica del Duero. 
Anuncio. 

Administración municipal. — Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores. —Tuntas vecinales. 
Administración de justicia.--Qéduia. de ci

tación.—Requisitoria. 

Día 13 

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes.—Comisaría de Recur
sos d,e la Zona Norte.—Circular dis
poniendo el pase a consumo de la pa
tata declarada para siembra en los 
Ayuntamientos de la provinciá de 
León. 

Administración proviiicial. —Ofobierno ci
vil.—Servicio provincial de Gánade-
íía.—Circulares. 

Administración municipal i—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Rdicios de 
Tuzgados.— Requisitorias. . 

Da 14 

Administración provincial.—Gobierno ci
vil.—Comisaría General de Abasteci
mientos' y Transportes.—Delegación 
de León.—Circular referente a con
servación de huevos en cámasas frigo
ríficas. 

Recaudación de Contribuciones de la 
provincia de León.—Anuncio. 

Administración municipal.—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración- de justicia. —Cédula de 
citación. —Requisitorias. 


